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Esta asistencia persigue impulsar la autonomía de los trabajadores 
que están buscando empleo o ya lo han conseguido 

 
La Comunidad de Madrid mejora el Servicio de 
Transición a la Vida Independiente de las 
personas con discapacidad física 
 

 Incorpora un área de apoyo a la accesibilidad y un 
seguimiento durante tres meses de los usuarios que salen de 
los pisos adaptados 

 La red de atención a este colectivo cuenta con más de 
25.000 plazas especializadas y gratuitas  

 Hoy se celebra el Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad 
 
3 de diciembre de 2022.- La Comunidad de Madrid ha mejorado el Servicio de 
Transición a la Vida Independiente de las personas con discapacidad física, que 
ofrece apoyo y orientación para impulsar la plena autonomía de los trabajadores 
con discapacidad que buscan un empleo o ya lo han conseguido. 
 
Esta asistencia se presta en pisos adaptados, que han trasladado su ubicación 
de Rivas Vaciamadrid al madrileño barrio de Tetuán, atendiendo a las 
preferencias de los potenciales usuarios. Está dirigido a personas de entre 18 y 
40 años con un grado de discapacidad física u orgánica superior al 33% que 
estén completando su formación, buscando trabajo o consolidando el que ya 
tienen. 
 
Los profesionales del servicio trabajan para facilitar una transición exitosa de 
estas personas hacia una vida totalmente independiente, a través de un plan de 
apoyos individualizado para cada usuario. La convivencia con otras personas en 
la misma situación también les da la oportunidad de establecer relaciones 
personales y colabora a lograr los objetivos. 
 
A las áreas de apoyo a actividades personales, domésticas y de la vida diaria, 
de inserción sociolaboral y coordinación de recursos humanos que ya ofrecía 
este recurso, gestionado por FAMMA-Cocemfe Madrid, se han incorporado 
nuevas actuaciones como un área de apoyo a la accesibilidad que informa y 
orienta sobre ayudas técnicas, nuevas tecnologías, domótica y transporte 
adaptado, y un servicio de seguimiento y acompañamiento durante tres meses a 
los usuarios que salen del recurso. Las personas interesadas pueden obtener 
información en este enlace.  
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MÁS DE 400 MILLONES DE EUROS EN 2023  
 
Con esta actuación, el Gobierno regional sigue reafirmando su compromiso con 
este colectivo coincidiendo con la celebración hoy del Día Internacional de las 
Personas con Discapacidad. La Comunidad de Madrid fue pionera en la 
creación de una red de atención gratuita para esta área, que cuenta hoy con 
más de 25.000 plazas especializadas en discapacidad, atención temprana a 
niños de hasta seis años y enfermedad mental. 
 
La plena inclusión social y laboral de los cerca de 400.000 madrileños que 
tienen reconocida algún tipo de minusvalía es uno de los objetivos prioritarios 
del Ejecutivo autonómico, que destinará en los Presupuestos de 2023 más de 
400 millones de euros para seguir creando nuevas plazas y servicios de 
atención en este ámbito.  
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